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Tierras Agrícolas en la PAC (pilar I y pilar II) 

Tierras de Labor 

 

Cultivos permanentes (leñosos) 

 

Pastos permanentes 

 * Territorios en transición (agrícola-forestal) 

 * Abundancia de elementos semi-naturales 

 * Formación vegetales dinámicas 

 * Forestal en la normativa española 

12 millones ha pasto 
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Los pastos permanentes se definen por la U.E. en el Reglamento nº 1307/2013, 

como: 

ñlas tierras utilizadas para el cultivo de gramíneas u otros forrajes herbáceos 

naturales (espontáneos) o cultivados (sembrados)  

 

y que no hayan sido incluidas en la rotación de cultivos de la explotación durante 

cinco años o más;  

 

pueden incluir otras especies arbustivas y/o arbóreas que pueden servir de pastos, 

siempre que las gramíneas y otros forrajes herbáceos sigan siendo predominantes,  

 

y, cuando los Estados miembros así lo decidan,  

pueden asimismo incluir tierras que sirvan para pastos y que formen parte de las 

prácticas locales establecidas (PLE), según las cuales las gramíneas y otros forrajes 

herbáceos no han predominado tradicionalmente en las superficies para pastosò. 

Bosques 

según la FAO 

(> 5-10% 

cobertura  

(Artículo 7 del Reglamento delegado 639/2014)  

 PLE también Prácticas que sean importantes para la conservación de los hábitats enumerados en el 

Anexo I de la Directiva Hábitats y de los biotopos y hábitats contemplados por la Directiva Aves.  
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Los pastos permanentes se definen por la U.E. en el Reglamento nº 1307/2013, 

como: 

Según esta nueva definición, en un contexto con predominancia 

herbácea, los arbustos y árboles que pueden servir de pastos forman 

parte automáticamente de la superficie admisible y subvencionable.  

Se consideran elementos productivos y no deben descontarse.  

 

Para los lugares con uso ganadero y predominancia leñosa, como lo 

son muchos recintos clasificados como Pastos Arbustivos (PR) y 

Pastos Arbolados (PA) en el SIGPAC español, se crea la fórmula de 

las Prácticas Locales Establecidas (PLE), SI NO, A DESCONTAR 
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Qué ocurre si existen árboles/arbustos no pastables? 2 opciones (Estados Miembros) 

 

1. La parcela es admisible si < 100 árboles por hectárea.  
Se exige que las actividades agrarias puedan llevarse a cabo de forma similar   

a como se haría en parcelas sin árboles en la misma superficie   

 

2. Sistema de prorrateo a las parcelas con elementos dispersos no subvencionables 
Consolida el marco jurídico  del denominado Coeficiente  de Admisibilidad  de Pastos (CAP) 

 

No debe aplicarse ningún límite si los árboles sirven de pastos. Por tanto, no debería 

aplicarse ningún descuesto por la presencia de árboles y arbustos pastables.  

Reglamento Delegado 640/2014 que completa el Reglamento 1306/2013 en lo 

que respecta al sistema integrado de gestión y control  
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Insiste en que no debe aplicarse ningún ningún descuesto por la presencia de árboles y arbustos 

pastables.  

 

Para considerarse arboles/arbustos pastables, estos tienen que ser no solamente de una especie que 

puede servir de pasto sino que, en la práctica, deben ser plenamente accesibles al pastoreo.  

 

Cuando los arboles/arbustos pastables cubran menos del 50% de la superficie no deben descontarse 

mediante CAP. Es decir que con 50% de cobertura de árboles/arbustos pastables el CAP debe ser 

100%, a no ser que haya otros elementos dispersos y no productivos (arboles no pastables, rocas, 

etc.) 

 

Los pastos con >50% de cobertura de árboles/arbustos pastables deben clasificarse con su propia 

clave en el SIGPAC para diferenciarlos de los pastos permanentes herbáceos. La nueva clave es 

Pasto Permanente con Prácticas Locales Establecidas (PP-PLE). 

Documento guía sobre el sistema de identificación de parcelas agrícolas  

(Recomendaciones)  
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Reglamento delegado 639/2014 que complementa  al reglamento  1307/2013  

  

En su Artículo 6 precisa que la dominancia del pasto herbáceo al que hace referencia 

la definición de pastos permanentes se verifica cuando este pasto ocupa más del 50% 

de la superficie admisible de la parcela agrícola.  

 

Este hecho pone en evidencia que el último aspecto citado sobre el documento guía 

no se ajusta al Reglamento:  

La guía se fija en la cobertura de leñosas pastables (%Cleñ>50%) para determinar 

la necesidad de una PLE 

El Reglamento marca que lo determinante es la cobertura del estrato herbáceo 

(%Cherb<50%).  

Aunque pudiera aparentar ser la misma cosa, la hierba crece bajo las especies leñosas: (%Cherb + (%Cleñ> 100%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO DELEGADO >>>>>>> DOCUEMENTO GUÍA 
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OBJETIVO: 

Financiar solo las superficies dedicadas a la producción, y excluir  todos espacios no 

directamente  implicados en la producción (NO PASTABLES, NO ELEGIBLES) 

 

2 REQUISITOS 

Å Actividad  Pastoral. INDICADORES (Francia) o Actividad  Mínima (0.2 UGM/haEspaña). 

Control de Campo 

Å Producción de Pastos. DESCONTAR ESPACIOS NO ELEGIBLES (NO PRODUCTIVOS) 

ESPAÑA opta por aplicar  COEFICIENTE ADMISIBILIDAD DE PASTO 

 

metodología automática  de asignación de CAP 

 

 

Los Pastos Permanentes en la PAC 

píxel a píxel de  

5 x 5 m 
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TORNAVACAS 
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FACTOR SUELO 


